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Democracia y ciudadanía ampliada: 

Las plataformas mediáticas como mecanismo para el fortalecimiento del Accountability 

social* 

Juan Esteban Garro Vélez** 

Resumen 

El mundo actual acude a cambios sociales de importantes proporciones, atravesados en 

múltiples dimensiones por las fuentes de información y las posibilidades de construir 

realidades desde los contenidos compartidos en diferentes plataformas. 

Este panorama no puede ser ajeno a la ciencia política; existen nuevos medios desde los 

cuales es posible ejercer ciudadanía y más allá de esto, construirla. 

La presente propuesta busca, apuntalada en esta concepción de una sociedad mediática, 

encontrar puntos que permitan potenciar la idea de una ciudadanía ampliada y mucho 

más activa en relación con un enfoque específico, a saber, el accountability y la  rendición 

de cuentas en el contexto de las democracias representativas; esto en aras de contribuir a 

fortalecer los mecanismos que subyacen a éste enfoque y se relacionan teóricamente con 

el control político, y la división, equilibrio y límites de los poderes públicos. 

El análisis se ancla a una tipología específica de accountability, esta es, el accountability 

societal; que da cuenta del control político ejercido desde la sociedad civil y los medios de 

comunicación alternativos. Entendiendo que elementos tan clave para las democracias 

como la deliberación y el seguimiento al poder público requieren de nuevas plataformas 

adaptadas a características sociales muy propias de la contemporaneidad y con un diseño 

ajustado a necesidades específicas, verbigracia, un ejercicio cada vez más transparente de 

la función pública. 

 Introducción  

El desarrollo de internet y las aplicaciones a él ligadas han marcado una ruptura en lo que 

a procesos comunicativos y sociales respecta. La última década permite identificar una 

considerable suma de propuestas digitales que pueden relacionarse con las dimensiones 

propias de las tecnologías de la información y la comunicación. 

                                                           
*
El presente artículo es un producto parcial de la investigación realizada en el marco del proyecto “Rendición 
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La democracia, por su parte, es el producto de una larga tradición teórico filosófica, que se 

remonta incluso a la Grecia antigua, varios siglos antes de las plataformas 

comunicacionales que han irrumpido en la contemporaneidad. 

Sin embargo, tanto antes como ahora existe una pregunta fundamental que precisa 

actualizarse de manera constante, buscando optimizar, precisamente los régimenes 

democráticos. Es ella la pregunta por el poder político, la forma en que debería 

gestionarse y la posibilidad latente de que se salga de los cauces normativos fijados para 

evitar desbordes en su administración. 

El accountability y la rendición de cuentas son, como se verá, artefactos idóneos para 

mantener el control y asegurar el correcto rumbo de la administración pública. El espíritu 

fiscalizador que los inspira puede rastrearse inclusive desde el germen mismo de los 

sistemas democráticos.  

De allí el deseo por encontrar dispositivos contemporáneos ideales que habrán de 

acompañar a la democracia en el seno de las sociedades actuales. Aparece internet y todo 

el acervo prático y conceptual que encarna, como unos de los recursos que puede 

contribuir a mejorar y potenciar los mecanismos de control político y por ende, 

democráticos. 

Para ello, la presente indagación se ocupa en primer lugar de comprender de qué se trata 

aquello que identificamos como accountability y rendición de cuentas. En segundo 

término, de observar y analizar las prácticas emprendidas en la contemporaneidad que 

ligan los diferentes usos de internet con estamentos políticos y gubernamentales. 

Finalmente, desde el juicio teórico, se hace una crítica al discurso actual que promueve el 

uso de las tecnologías de la información y la comunicación para el monitoreo y la vigilancia 

al poder político, ello con el fin de proponer, desde la teoría misma del accountability, 

alternativas digitales que permitan reforzar los mecanismos de rendición de cuentas y 

control político.     

 Aproximaciones conceptuales sobre el Accountability  

El término accountability  “expresa la demanda continua de revisión y supervisión, de 

vigilancia y constreñimientos institucionales al ejercicio del poder” (Schedler, 1999, p. 13). 

Si bien el concepto ha sido objeto de revisión académica e investigativa en las últimas dos 

décadas (O’Donnell, 1998, 2001, 2004; Fox, 2000, 2007; Peruzzotti, 2008, 2010, 2012; 

Hernández y Flórez, 2011, Ríos y Trujillo, 2014), la inquietud por el control político hace 

parte de una tradición del pensamiento que puede remontarse inclusive hasta la Grecia 

antigua1 y que ha tenido que ver con las posibilidades de regulación y domesticación 
                                                           
1
 Aunque no es preciso hablar de accountability en la Grecia antigua atendiendo a términos estrictos según 

la ciencia política, sí es posible rastrear ejercicios de rendición de cuentas y apuestas institucionales y 
formales para regular el poder, para ampliar la noción a propósito de la evolución del termino accountability 



sobre el ejercicio estatal o gubernamental, esto es, sobre las prácticas de administración 

del poder2. 

 El accountability: componentes básicos y la armonía entre la gestión 

pública y el control al Estado 

Evitar desbordes u omisiones en la gestión del poder político es uno de los objetivos 

esenciales del accountability, no obstante, cumplir con dicho ideal puede limitar 

significativamente la efectividad de los organismos públicos en tanto ejecución de 

agendas programáticas de gobierno (Dunn, 1999; O’Donnell, 2004).  

La aparente tensión que se identifica entre la necesidad de controlar el poder y la 

posibilidad de constreñirlo tanto que el mismo resulte ineficaz, es salvada desde la teoría 

propia del accountability; una de las principales características de esta es lograr un 

equilibrio entre una gestión pública efectiva y la observancia de constructos normativos 

que fungen de diques para las acciones estatales y administrativas (O’Donnell, 1998, 

2004). 

El answerability y el enforcement, son, según Schedler (1999), las dos dimensiones 

constitutivas del accountability, y permiten lograr la armonía deseada entre la gestión de 

lo público y el control a dicha gestión.  

El  answerability destaca a la transparencia como sustrato básico de cualquier acto estatal 

y hace referencia tanto a “la dimensión informativa informar, dar datos, narrar en 

público como a la dimensión argumentativa explicar, dialogar, escuchar de la 

rendición de cuentas, y presupone obligación y responsabilidad de los funcionarios de 

acatar y ejercer estas dos funciones” (Hernández y Arciniegas, 2011, p. 25) 

El enforcement, por su parte, busca que el control a las acciones de gobierno no sea solo 

nominal, abogando por la garantía de sanciones reales a los posibles excesos u omisiones 

que puedan derivarse del ejercicio del poder (Schedler, 1999; Bovens, 2007).  

 Accountability horizontal,  vertical y social 

El agente de quién emanan los procesos de control político emprendidos determina 

también el tipo de accountability del que puede hablarse. Las dos categorías más 

utilizadas por académicos e investigadores para diferenciar tales tipos de accountability 

                                                                                                                                                                                 
y su diferencia con la rendición de cuentas puedes revisarse: Elster (1999); O’Donnell, (1993, 1998, 2007); 
Ríos, Cortés, Fuentes y Suárez (2014)  
2
 En terminos temporales, la actual discusión aborda el accountability en el marco de las democracias 

contemporáneas de corte representativo, que privilegian los procesos electorales para la selección de 
representantes de los ciudadanos a los cargos públicos y administrativos. Para más información sobre las 
características de las democracias contemporáneas y su diferenciación respecto de otros sistemas políticos 
puede consultarse Dahl (1999). 



son las propuestas por el politólogo argentino Guillermo O’Donnell. Según el autor, el 

accountability horizontal está referido a los mecanismos de control, y pesos y contrapesos 

propios del Estado mismo, esto es, intraestatales, y el accountability vertical, que da 

cuenta del control ejercido por los ciudadanos mediante comicios para elegir a los 

diferentes representantes políticos y funcionarios públicos3. 

Sin embargo, estas dos tipologías de accountability han mostrado serios déficits en lo que 

a la efectividad del control político se refiere, más aun, en democracias imperfectas o 

subdesarrolladas como las latinoamericanas (Hernández y Flórez, 2011; Peruzzotti y 

Smulovitz, 2002; Peruzzotti, 2008, 2010, 2012; Fox, 2007; Montoya, 2010; O’Donnell, 

2004). Frente a dichos déficits el investigador Enrique Peruzzotti ha propuesto como 

alternativa para la ampliación de los procesos de control al poder el accountability social o 

societal.  

Esta forma de control que emerge desde la sociedad civil es vista desde la teoría más que 

como un sub agregado al  accountability horizontal y al vertical, como un complemento 

ideal y necesario al propósito de ajustar la conducta de funcionarios y representantes 

políticos a cuerpos normativos definidos constitucionalmente (O’Donnell, 2004; 

Peruzzotti, 2008). Schedler (2008) sintetiza la fórmula descrita al afirmar que esta 

multiplicidad de factores y dimensiones que despliega y en las que se desenvuelve el 

accountability llegan a constituirlo en un dispositivo mucho más efectivo y comprehensivo 

para la contención del poder político.  

Finalmente, puede destacarse que el control político que se despliega desde la sociedad 

civil en escenarios diferentes a las elecciones periódicas está anclado a tres tipos de 

actores; Los movimientos sociales, los medios de comunicación, en especial el periodismo 

de denuncia y las ONG’S o centros de pensamiento (Peruzzotti, 2010, Ríos y Trujillo, 2014). 

Los tres fundan su actividad en el derecho que emana de la sociedad civil para vigilar, 

señalar deficiencias en el desempeño estatal, y activar agencias de control horizontal que 

puedan castigar o recompensar a políticos y funcionarios según su conducta. 

 Internet como nuevo paradigma para la transparencia y el 
accountability  

Internet obliga a hacer cambios en la manera en que tradicionalmente se ha concebido el 

accountability, el discurso de posesión emitido el 21 de enero de 2009 por el presidente 

de los Estados Unidos, Barack Obama, en el que se promulga el Memorando sobre 

                                                           
3
 El accountability vertical electoral no se constituye, per se, en instrumento de control político. Su objetivo 

esencial, en tanto mecanismo democrático es seleccionar a los representantes políticos de los ciudadanos. 
Sin embargo, y como podrá notarse, ese mismo ejercicio periódico de elección de representantes, permite, a 
posteriori, ejercer formas de control ciudadano sobre el aparataje estatal y quienes habrán de integrarlo.  



Transparencia y Gobierno Abierto4, las recientes innovaciones tecnológicas, los 

significativos avances en la adopción y difusión de las tecnologías de la información y la 

comunicación y la proliferación de dispositivos móviles y redes de conexión global, 

permiten identificar apéndices alternativos para fortalecer procesos de supervisión al 

accionar estatal desde universos digitales5.  

El memorando pretende potenciar todas las posibles prácticas de transparencia y control 

gubernamental tanto desde el Estado como desde la ciudadanía, buscando con ello 

además, optimizar los canales de comunicación entre la sociedad civil y los gobernantes, 

impulsando así la participación ciudadana. La transparencia, la participación y la 

colaboración son entonces  los tres pilares a partir de los cuáles buscan conseguirse estos 

objetivos. 

 Antecedentes: el tránsito entre el gobierno electrónico y el gobierno 

abierto 

El discurso del presidente Obama y los ulteriores programas de gobierno abierto pueden 

ser vistos como la consecuencia de las formulaciones precedentes propias del gobierno 

electrónico de finales de los ochentas y principios del siglo XXI. El gobierno electrónico 

puede ser identificado como el uso innovador y práctico de las TIC’s e internet para la 

prestación eficiente y eficaz de servicios en términos de información y conocimiento. La 

implementación del gobierno electrónico tiene como fin esencial fortalecer el compromiso 

de los representantes políticos y funcionarios con las organizaciones privadas y sociales, 

los ciudadanos y el sector público6. 

Pese a que varios analistas coincidían en las ventajas que representaba el gobierno 

electrónico en términos de mayor eficiencia estatal, disponibilidad y accesibilidad a 

servicios públicos y provisión de información relevante para la ciudadanía (Ke and Wei 

2004; Lee, Tan, and Trimi, 2005; Lee 2008; Dutton, 2009; Ahn y Bretschneider, 2011), las 

críticas al gobierno electrónico no se hicieron esperar. La principal razón que las motivaba 

giraba en torno a la dificultad para identificar de que manera mejoraba la transparencia, el 

                                                           
4
  http://www.whitehouse.gov/sites/default/files/omb/assets/memoranda_2010/m10-06.pdf consultado el 

14 de noviembre de 2014. 

5 El ideal de Barack Obama, hecho discurso formal y categorizado en los tres principios enunciados, fue 

adoptado ulteriormente por muchas de las administraciones estatales en todo el globo, en la búsqueda de 
un nivel de apertura sin precedentes en el gobierno. Una de las consecuencias globales del memorando del 
presidente Obama es la creación de la Alianza para el Gobierno Abierto (AGA), u Open Government 
Partnership (OPG): http://www.opengovpartnership.org/es  

*Sobre los requisitos para hacer parte de la AGA puede consultarse: 
http://www.opengovpartnership.org/es/c%C3%B3mo-funciona-ogp/c%C3%B3mo-incorporarse/elegibilidad  
6
 Definición tomada de http://www.apsanet.org el 23 de febrero de 2015. 

http://www.whitehouse.gov/sites/default/files/omb/assets/memoranda_2010/m10-06.pdf
http://www.opengovpartnership.org/es
http://www.opengovpartnership.org/es/c%C3%B3mo-funciona-ogp/c%C3%B3mo-incorporarse/elegibilidad
http://www.apsanet.org/


accountability y la confianza de los ciudadanos en el Estado (West, 2004; Ahn y 

Bretschneider, 2011). 

En la misma línea, la crítica más fuerte hecha al gobierno electrónico tuvo que ver con que 

no era clara la forma en que éste fortalecía el lazo entre la ciudadanía y el Estado, más 

aún, era supremamente complejo abstraer mecanismos ciudanos de participación de las 

interfaces desarrolladas por el gobierno eletrónico, pues los procesos de gobierno 

facilitados a través de las tecnologías de la información y la comunicación se 

caracterizaban por ser unidireccionales (Freeman, 2013). 

Estas críticas, aunadas a los cambios y desarrollos tecnológicos contribuyeron a que 

pudiera darse el tránsito, teórico por lo menos, del gobierno electrónico al gobierno 

abierto. Éste último busca no solo aprovechar las tecnologías de la información y la 

comunicación para optimizar procesos estatales y administrativos sino sobretodo 

transformar sustancialmente la relación entre el Estado y los ciudadanos, promoviendo la 

apertura estatal, la transparencia, la participación y la colaboración efectivas (Ahn y 

Bretschneider, 2011; Freeman, 2013, Villoria, 2014). 

 Transparencia y accountability en la era digital  

Transparencia y accountability devienen en los últimos cinco años en dos componentes de 

un mismo fenómeno; las tecnologías de la información y la comunicación permiten un 

mayor flujo e intercambio de datos públicos producto de la actividad estatal gracias a los 

presupuestos impulsados desde el paradigma del gobierno abierto. En consecuencia, se 

hace posible mejorar los mecanismos de control al Estado, pues se cuenta con la 

información necesaria para ello, de igual forma, terminan por fortalecerse las prácticas de 

transparencia (Dutton, 2009; Dawes, 2010; Concha y Naser, 2012). Es evidente que sin 

información sobre las actuaciones estatales ni canales de interacción con las 

administraciones públicas, los ciudadanos no podrían hacer seguimiento ni exigir cuentas 

a sus representantes. Los portales electrónicos7 que materializan el ideal de apertura 

gubernamental son una buena forma de ilustrar medios para la transparencia,  

interactividad y accountability propios de las dos primeras décadas del Siglo XXI. Freeman 

afirma: “Las estructuras políticas tradicionales siguen siendo importantes, pero ha 

aumentado el escrutinio y las demandas de control desde fuentes externas para 

transformar la posición central del Estado en la política” (2013, p. 355. La traducción es 

propia). 

                                                           
7
 Existen múltiples ejemplos sobre éste tipo de portales, para conocer algunos y ver su lógica de 

funcionamiento y el tipo de información que ofrecen puede consultarse: http://datos.gob.mx/, 
http://www.paraguay.gov.py/datos-abiertos, http://www.datos.gov.co/, http://datos.gub.uy/     

http://www.paraguay.gov.py/datos-abiertos
http://www.datos.gov.co/


No obstante, homologar circulación de información con generación de procesos de 

accountability hace díficil identificar los límites conceptuales entre éste último término y 

la transparencia, resulta muy claro, en cambio, por lo menos desde el memorando del 

presidente Obama y desde las formulaciones propias de los defensores del gobierno 

abierto que ambos procesos están imbricados y se afectan constantemente. Desde esta 

última perspectiva, asegurar transparencia indicará el aseguramiento de accountability. 

 Mas allá del discurso de la transparencia en el marco del gobierno abierto: el 

papel de las tecnologías de la información y la comunicación en la promoción del 

accountability  

La manera en que los desarrollos teóricos y estatales sobre gobierno abierto privilegian la 

idea de transparencia permite darle a esta última una importancia que sin duda merece. 

Sin embargo, el excesivo centramiento en la misma lleva a descuidos y confusiones 

conceptuales que no pueden ser pasadas por alto. El presente apartado busca por tanto 

retomar el concepto de accountability para establecer los límites entre el mismo y la 

transparencia en el marco del paradigma de gestión del gobierno abierto. 

Estar informado es uno de los derechos fundamentales que deberá garantizar un gobierno 

que se pretenda abierto y transparente. Sin embargo, no puede confundirse información y 

transparencia con accountability (Fox, 2007), de hecho, solo ciertas formas de 

transparencia podrían conducir a ciertos tipos de accountability. Así las cosas, la que Fox 

caracteriza como transparencia ópaca o borrosa, esto es, con información diseminada o 

que no da cuenta de manera fiel de la forma en que funcionan las instituciones, no podría 

conducir a ningún tipo de accountability. La transparencia clara, caracterizada también 

por Fox, alude a datos mucho más confiables y fieles con la realidad producto de la accion 

del Estado, permitiendo, por ejemplo, hacer un seguimiento real y preciso a la destinación 

de recursos públicos o a la ejecución de agendas programáticas (Fox, 2007).   

Como se veía en el primer apartado, el accountability se compone de dos dimensiones 

básicas (Schedler, 1999, 2008; O’Donnell, 1998, 2004; Fox, 2007): una dimensión 

informativa y argumentativa  answerability, y una dimensión punitiva, que tiene su 

razón de ser en las sanciones a funcionarios y representantes públicos por posibles 

desbordes u omisiones en ejercicio de sus funciones enforcement8. Por lo que solo el 

segundo tipo de transparencia expuesto (transparencia clara) permitiría la materialización 

de un tipo de accountability, a saber, answerability. Según el mismo Fox, la sola existencia 

de éste último tipo de accountability, sin que pueda identificarse la posibilidad de sanción 

                                                           
8
 Es válido aclarar, llegados a éste punto, que el enforcement no necesariamente alude a la sanción punitiva, 

puede remitir también a recompensas o estímulos por conductas sanas y que observen la ley en el ejercicio 
público administrativo (Schedler, 2008; O’Donnell, 2004). 



a acciones gubernamentales desviadas del sistema normativo, hace que sea imposible 

hablar en términos integrales de una existencia plena y real de accountability en 

determinado sistema democrático.  

En consecuencia, debe matizarse la tesis defendida por el paradigma de gobierno abierto, 

según la cual, a mayor apertura de datos y circulación de la información le corresponden 

mayores niveles de accountability. Pues como se ha observado, la transparencia y 

apertura en términos informativos de la actuación estatal es condición necesaria pero no 

suficiente para generar sistemas plenos de control. 

 Gobierno abierto y sociedad civil: alternativas de implementación  

El accountability social es la categoría conceptual que permite entender de manera más 

directa tanto la incidencia que puede tener la sociedad civil en procesos de supervisión y 

monitoreo al accionar del gobierno, como también en procesos de toma de decisiones 

para la implementación de políticas públicas vía participación civil.  

Las tecnologías de la información y la comunicación aparecen como herramienta válida 

para llamar la atención del Estado sobre problemáticas específicas. En tanto herramienta 

digital facilita agregar demandas y sistematizarlas para conducirlas a los actores 

responsables de desarrollar soluciones. Freeman (2013) propone por ejemplo que las TIC’s 

servirían para dar cuenta tanto de visiones del mundo y sus fenómenos como de los 

intereses de actores involucrados en el proceso de intercambio de información, gracias a 

las posibilidades que brindan en el sentido de recibir, almacenar y analizar grandes 

cantidades de datos de manera mucho más rápida, compleja y sofisticada, facilitando y 

agilizando los procesos de intercambio de información entre los ciudadanos y el Estado.   

Además, la posibilidad de sistematizar y publicar los datos, demandas o evaluaciones al 

sistema hechas por los ciudadanos desde sus terminales móviles en sitios destinados para 

ello blogs, aplicativos o páginas web, permitiría que organizaciones sociales, centros 

de pensamiento y medios de comunicación contrastaran el discurso y las acciones 

estatales con los problemas reales identificados  desde la ciudadanía. Lo anterior 

promovería una forma de control y presión de abajo hacia arriba sobre los representantes 

políticos, más en vía de ejecución o sugerencias de políticas que hacen falta desarrollar o 

implementar  que en lógica de monitorear los planes que ya se han emprendido desde las 

administraciones. 

El desarrollo futuro de estrategias para la articulación de los ciudadanos al proceso de 

toma de decisiones políticas no puede obviar la oportunidad que representan las 

tecnologías de la información y la comunicación. Es necesario, si se quiere ser 

consecuente con el discurso sobre el gobierno abierto y obedecer a los principios de 

participación y colaboración que el mismo promueve, que se creen aplicaciones móviles 



atractivas, desde agencias independientes y diferentes a las del Estado, que favorezcan y 

materialicen dichos principios. 

 Consideraciones finales 

El análisis de los dicursos y propuestas que buscan ligar el uso de herramientas digitales a 

la promoción de la transparencia y el control político permite identificar avances 

significativos en lo que a desarrollo de aplicaciones y portales abiertos concierne. Sin 

embargo, no es muy clara la distinción entre las apuestas por la circulación libre de la 

información y las posibilidades reales de sanción y control sobre el Estado que las mismas 

promueven. 

La falta de claridad descrita permite formular desde la teoría del accountability serios 

presupuestos para conciliar el anhelo de gobiernos abiertos y transparentes con 

herramientas de fiscalización, monitoreo y sanción a la conducta de representantes y 

funcionarios públicos. 

Así mismo, el ideal del gobierno abierto por crear canales óptimos que promuevan la 

participación ciudadana en la supervisión a las acciones estatales y en el desarrollo de 

programas y proyectos gubernamentales se encuentra aún a medio camino. La gran 

mayoría de usos identificados para internet en el seno de las administraciones públicas 

actuales se enmarcan en el paradigma que hemos descrito como gobierno electrónico.  

Razón por la cual adquiere relevancia pensar en alternativas que permitan potenciar la 

incidencia de la sociedad civil sobre el Estado. De nuevo la teoría sobre el accountability, y 

especificamente, el accountability social, permite destacar actores idóneos para 

materializar dichas alternativas. Ya que, es este mecanismo de control político el que 

mayor protagonismo reconoce en la sociedad civil para incidir y cualificar la gestión de 

agencias público administrativas. 

De esta forma, se retoma el discurso sobre transparencia, gobierno abierto y circulación 

libre de datos, ajustándolo con los presupuestos del accountability social, para aprovechar 

así todo el potencial que las tecnologías de la información y la comunicación representan 

en terminos digitales, si son administradas por actores que cuenten con las capacidades 

técnicas y personales que se precisan para su correcto uso. Se trata en últimas de 

reorientar la cadena de transmisión de la información que propone el gobierno abierto, al 

pasar de la idea de datos puestos en manos de la ciudadanía en general, al análisis de los 

mismos por agencias especializadas que servirán para generar insumos prácticos y 

atractivos que los individuos puedan asimilar, permitiendo ahora sí un control mucho más 

efectivo desde una ciudadanía informada. 

Los individuos, las organizaciones sociales y los centros de pensamiento pueden devenir 

en estamento valido para la supervisión al Estado, gracias a que llegan a activar las 



agencias de control asignadas y de balance. Adicionalmente, permitirían materializar una 

forma de acountability previo o anterior: ninguna acción estatal puede ser más 

transparente y coherente que aquella que parte del reconocimiento mismo de las 

necesidades identificadas y sistematizadas por los mismos ciudadanos 
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